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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA .En la ciudad de San 
  

DENOMINADA Francisco de Quito, 
  a A A] 

Capital de la 
  

República del 
  

ISM INTEGRALSERVE MANAGEMENT Ecuador y, hoy yA 
  

CONTADORES PUBLICOS CIA.LTDA. primer oí de 
AAA 

  

septiembre der año 
EZ 

  

dos mil ante mi, 
  

CUANTIA; USD 400,00 
el Notario Vigésimo       

     

  

Novena d Distrito     
    

  

  

  

Metropolitano de 

NF. NF. NF. Quito,Doctor Rodri- 

Di 4, go Salgado Valdez, 

  

combarecen: La 

  

y aeñorita Lorena 

  

Ll Soraya Escobar 
PA TT 

  

/ Férez; la señorita 

E 
  

/ Kathiuska de la 
A da 

  

Nube Martina Oliveros; E Nora Esperanza Oña 
A A 

  

  

Almachis; F Sandra Jacqueline Villavicencio 

> da 
JR A AA a 

  

  

Delgado, (todas por sus propios derechos.- Las 
  

  

  

  

IA ICIOD A - Eo A 

comparecientes declaran que son mayores de edad, 

de estado civil solteras, de nacionalidad 

  

    ecuatoriana, domiciliadas en el Distrito  - 

  

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natarío Público



  

Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y 
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poder obligarse a quienes de conocer doy fe por 

  

cuanto me presentan los documentos de identidad 
  

y < dicen que eleve a escritura pública la minuta 
  

que me entregan cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

sírvase incorporar una más de Constitución de 
  

Compañia de responsabilidad limitadas, -. cuya 

  

denominación será 13M ¿ INTEGRALSERVE MANAGEMENT 

  

CONTADORES PUBLICOS CIA. LTDA., de conformidad 

  

con las siguientes cláusulas:PRIMERÁ: COMPARE— 
  

CIENTES.-Comparecen al otorgamiento de la ' presen- 
  

te Escritura Pública las siguientes personas! 
  

Lorena Soraya Escobar Pérez con cédula de 

  

identidad número una siete-uno tres ocho ocho 

  

nueve tres cinco guion ocho  (No.17/1338935-48)5 

  

Kathiuska de la Nube Martínez Oliveros,/ con 

  

cédula de identidad número uno siete uno cuatro 

  

uno cuatro cuatro ocho cuatro guión Jo 

  

(No.171414484-5)3 Nora Esperanza Uña Almachif con 

  

cédula de identidad número uno siete uno tres 

  

siete uno cero cero ocho cuión tres 

  

NO y Sandra Jacqueline Villavicen- 

  

cio Delgados con cédula de identidad número uno 

  

siete uno tres siete cero cero tres cero 

  

guión ocho (No.i171370030-8). Todas las aj 

    cientes son de nacionalidad ecuatoriana, f 

  

z 

  

o 
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de profesión Contadoras. de estado civil  solte- 

  
ras, mayorez de edad, hábiles para contratar por 

  
si mismas y se encuentran legalmente domiciliadas 

) 4 
  

en el Distrito Metropolitano de Quito, República 

  

del Ecuador.-SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPA- 

  7 ue 
R1A.— Las comparetientes, libre y voluntariamente 

  

declaran que es su voluntad constituir, como en 

  

efecto constituyen,: la compañía de responsabili- 

  
dad limitada “15M INTEGRALSERVE MANAGEMENT 

  
CONTADORES — FUBLICOS CIA. LTDA.”, la misma que se 

  
regirá por la Ley de Compañías y demás leyes de 

  
la República del Ecuador y de acuerdo con los 

  

estatutos sociales que aparecen a continuación.» 

  

TERCERA:<ESTATUTOS SOCIALES DE *“ISM  INTEGRALSERVE 

  

MANAGEMENT CONTADORES PUBLICOS CIA.- 

  
o LTDA.“ ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.—La compañia 

  
intervendrá y responderá en todos sue actos 

  
públicos coma privados, con el nombre de  “JISM 

L 
  INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTARÓRES PUBLICOS CIA. na y LR RR e 
  

  
2 

| LTDA." -ARTICULO SEGUNDAS NACIONALIDAD Y 

  DOMICILIO.—La comas es de nacionalidad 

  ecuatoriana, con/aomicilia en el Distrito 
A 

  Metropolitano Aa Quito, lugar del asiento 

A /. 
  principal de (3 negocios, pero podrá establecer 

  agencias, sucursales y  corresponsaliías en las 

  demás ciudades de la República o en el exterior, 

    de acuerdo con-lo que resuelva la Junta General   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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ze 3 de Socios, cumpliendo para ello con cla 

  

respectivas disposiciones legales. - ARTICULO 

  

TERCERO: OBJETO DE LA COMPARÑIA.-El' objeto de: la 
  

rvicios en todos 

  

compañía es la prestación de se 

  

los campos de la Contabilidad, Auditoria Interna, 
  

Auditoría Externa, * Adminis tración ¿de ¡Megocios; 
A A e o - — e 

    

E = A | 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

Asesoría en los Campos Contables» Tributarios, 
ace o re 0 TIA TL AA so z AT A NATA A 

Administrativos, Económicos, Laborales y —Jurídi- 
AR AZ eN AAA A 

cosj Servicio de Fecursos Humanos; Selección de 
NOZIO A A AM A A =>5 AO 

Fersonals Servicios de Valoración de Activos 

  

—y Feritajes y sus actividades relacionadas; y en 

  

general, todas las actividades similares e 
y 
  

inherentes a los ágloitos profesionales anterior 

  

mente mencionados. ¿Cono entidad de derecha, la 
  

compañia podrá intervenir como socio o promover 

  

y constituir sociedades O corporaciones  comercia- 

  

  

  

  

les, técnicas O administrativat, con otra 4 

otras personas naturales o jwrídicas, naciona- 

les o extranjeras; podrá, así mismo, adquirir 

L 

acciones 0 participaciones en otras sociedades £) 

  

compañías, fusionarse “con ellas y participar en 

  

las mismas en la forma y bajo / las condiciones 

  

que la Junta General de Socios determine.- En 

  

general, la compañía podrá realizar toda clase de 

  

  

  

actos, contratos y operaciones permitidas por 

: 
ias leyes ecuatorianas, que sean acordes a su 

objeto social y, necesarios y canvenientes 
ñ . 

    Pára su nto nn CUARTO: PLAZO DE     
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DURACION.-El plazo de duración de la compañía es 

  

de Cincuenta ( 50 ) años, contados a partir de la 

  

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

plazo que se prorrogará o restringirá por resolu- 

  

ción de la Junta General, de acuerdo a las 
  

disposiciones legales vigentes.-ARTICULO QUINTO: 

  

RESPONSABILIDAD DE LA COMPARÑIA.-La  responsabili- 

  

dad de la compañia se extiende a los socios hasta 

  

el monto. de sus participaciones individuales y, 

  

por lo tanto, cubre la totalidad del capital 

  

social establecido en el artículo siguiente, sin 

  

perjuicio de que pueda ampliarse su  responsabili- 

  

dad por el aumento de capital y/o a consecuencia 

  

de otra clase de obligaciones determinadas en la 

  

Ley de Compañias.» "ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL 

  

SOCIAL.-El. capital social de la compañía es de 

  

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 
pr O A A E PR o 

  

América (USD. 400,00 ), dividi ” en Cuatrocien- 
a e A PT 

    

  

tas ( 400  ) participaciones” de un Dólar de los 
- A E A 
  

   
“a ( USD.1,00 ) cada una; 

a AT TAS 

Estados Unidos de. fAmér 

  

  

las mismas que, por/ disposición de la Ley, son 

  

indivisibles; VOR social integramente  suscri- 

  to y NA en especies.—ARTICULO — SEPTIMO: 

  CERTIFICADOZ-DE APORTACION.-La compañía entregará 

  
a cada socio un Certificado de Aportación en el 

  
que constará, necesariaménte, su carácter de nou 

    negociable y el número de las participaciones que   
  

' DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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por su aporte le correspondan. Los Certificados 
  

de Aportación serán firmados por el Gerente 

  

Beneral y el Fresidente de-.la Compañía. -ARTICULO 
  

DCTAVO: TRANSMISION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA- 
  

CIONES.-Los socios podrán ceder sus  participacio- 
  

nes cumpliendo para el efecto con lo gue dispone 
  

la Ley de Compañías. La participación que tiene 

  

cada socio en la Compañía es transmisible por 

  

acto entre vivos, en beneficio de ptro uu otros 

  

socios de la conpañía,s. quienes podrán ejercer su 

  

y " 

derecho preferente, Óó de terceros, con el conser” 

  

timiento unánime del capital social. Dicha 

  

transferencia se realizará mediante Escritura 

  

Pública. Las transferencias se anotarán en el 
  

Libro de Participaciones y Socios y se anulará el: 

  

Certificado de Aportación correspondiente, 

  

extendiéndose uno nuevo a, favor del  cesionario.- 

  

ARTICULO /NOVEND: DERECHOS DE LOS SOCIOS.-Los 

  

derechob y obligaciones/ de los socios se ejfcuen- 

  

tran determinados por la Ley de Compañías /f a cuyo 

  

texto se remiten los presentes Estatutos.- 

  

ARTICULO DECIMO: AUMENTO DE CAPITAL.—-Los socios 

  

tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

  

aportes, para suscribir los aumentos de capital 

  

social que acordaren, en forma 1egal.-ARTICULO 

  

DECIMO  FRIMERO: ADMISION DE: NUEVOS —S5DCIOS.—Fara 

=>? 
  

la admisión de nuevos socios es menester el - , : 

    consentimiento unánime: del capital social de la 
i . 
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compañía ya serán profesionales vinculados al 

  

objeto social de la misma.—ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

  

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. -La 

  

compañía estará gobernada por.la Junta General de 

  

Socios y “administrada por el Gerente General y 

  

Fresidente, según la Ley y los presentes Estatu- 

  

tos.- En caso de ausencia temporal o definitiva del 

  

Gerente General, lo reemplazará el SubGerente según 

  

lo establecido en el Artículo Vigésimo Octavo de 

  

estos Estatutos.- ARTICULO DECIMO  TERCEROs DE LA 

  

JUNTA GENERAL.—-La Junta General de Socios legalmen- 

  

te convocada y reunida es el órgano supremo de la 

  

compañía, con amplios poderes para resolver todos 

  

los asuntos relativos a los megocios sociales y 

  

para tomar las decisiones que juzgue convenientes 

  

en defensa de la misma.-ARTICULO DECIMO CUARTO: 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.-Son atribuciones 

  

de la Junta General, además de las establecidas en 

  

la Ley de Compañias, las siguientes: 27 Nombrar Y 

  

remover a los administradores por áusas legales y 

  

fijar su remuneración; br Aonocer Y resolver 

  

anualmente el Balance Peral, las cuentas de 

  
resultados y los intorjés que deberán presentar los 

  administradares, Pigrentes a los negocios sotia- 

  
les; Cc) Resolver acerca de la distribución de los 

  
beneficios sociales; d) Resolver sobre el aumento 0 

    disminución del capital social, la constitución de   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natario Público 
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reservas especiales o facultativas y, en general, 

  

acordar todas las modificaciones al contrato 
  

social y la reforma de estatutos; e) Disponer el 
  

establecimiento y supresión de agencias y  —Ssucur-— 
  

sales, fijar su capital y nombrar a sus  represen- 
  

tantes; f ) Resolver todos los asuntos relativos 
  

y concernientes a la marcha, buen funcionamiento 
  

y realización de los negocios de la compañia;z y 
  

gq) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

  

todas las demás atribuciones que le correspondan 

  

según la ley, los presentes estatutos y las 

  

resoluciones de la misma Junta General .-ARTICULO 
  

DECIMO QUINTO: CLASES DE  JUNTAS.—-Las Juntas 
  

Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. Las 
  

Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año 

  

dentro de los tres primeros meses de cada año 

  

calendario, para .aprobar las cuentas y los 

  

balances que presenten los administradores, para 

  

resolver acerca del reparto de utilidades, para 

  

resolver.acerca de la amortización de aportes 

  

sociales y para considerar cualquier otro asunto 

  

puntualizado en el orden del dia, de acuerdo a la 

  

convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se 

  

reunirán en cualquier época, previa convocatoria 

  

y en ella se tratarán exclusivamente los asuntos 

  

señalados en la misma. Las Juntas Ordinarias y 

  

Extraordinarias se reunirán en el domicilio 

    principal de la compañia.—ARTICULO DECIMO SEXTO:    



».
 

=5- o 

  

7 

  

  

  

  

  

> CONVOCATORIAS.-Las duntas Generales - serán 

3 convocadas por el Gerente General / mediante 

4 comunicaciones escriteg que se enviarán a las y 

5 direcciones registradas por los. Socios, can ochof > 

6 dias de anticipación, por lo menos, al fijado 
  

7 para la reunión. "ARTICULO DECIMO SEPTIMO: —QUORUM 
  

DE INSTALACION. La Junta . General no podrá 
  

  

  

  

  

  

  

  

8 

9 considerarse válidamente constituida para 

0 10 deliberar en primera convocatoria, si los 

: 11 concurrentes a ella no representaren más fue la 

z 12 mitad del capital social. La Junta General se 

q 13 reunirá en segunda convocatoria, de acuerdo a lo 

- 14 establecido en la ley, con el número de socios 

15 presentes, debjendo expresarse asi en la referida 

16 convocatoria fARTICULO DECIA OCTAVO: MAYORIA.- 

  

17 Cada participación de Un fDálar de los. Estados 

Oo. se | Unidos/de América ( USD. 1,00) da ¿efecho a un 

voto fen las Juntas Sensrales. 128 resoluciones se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
19 

tomarán por mayoria 33/ votos del capital 
20 

asistente, los votóÓs en blancos Y las 
21 

abstenciones se spáerán a la mayoría de votos.- 

22 

ARTICULO DECO NOVENO : REPRESENTACION. -Los 

23 

, socios podra hacerse representar en las Juntas 

24 

Le Denerales” por otro socio, mediante carta poder 

25 

dirigida al Fresidente de la Compañia, con 

? 26 
carácter especial para cada Junta 0sYpor poder 

27 : 

otorgado ante Notario. ARTICULO VIGESIMO: JUNTAS 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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UNIVERSALES.-No obstante lo señalado en el 
  

artículo Décimo Quinto, -la Junta General. se 
  

entenderá legalmente convocada y válidamente 
  

constituida en, cualquier tiempo y «en cualquier 
  

lugar dentro fe territorio nacional, siempre que 
  

esté presente la totalidad del capital social Y 
  

que los asistentes acepten la celebración de la 
  

Jdunta y los asuntos que se trataren en ella. 
  

Además, todos los Socios deberán firmar el acta 

  

de esta Junta, bajo pena de mulidad.—ARTICULO 

  

VIGESIMO PRIMERO: DIRECCIÓN DE - JUNTAS Y ACTAS.- 

  

Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

  

Presidente de la compañia y actuará  - como 
  

Secretario el Gerente General. En caso de 
  

ausencia de cualquiera de estos funcionarios, se 

  

nombrará Presidente y/o Secretario Ad-Hoc. El 

  

acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

  

duntas llevarán las firmas del Fresidente y del 

  

Secretario de la Junta. -ARTICULO VIGESIMO 

  

SEGUNDO: LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES.Las ñÁctas 

  

deberán llevarse en hojas debidamente foliadas y 

  

autenticadas con la firma del Secretario en cada 

  

unas Ó ser asentadas en un libro destinado para 

  

el efecto. ARTICULO VIGESIMO TERCERO s DEL 

  

PRESIDENTE.-La compañia contará con un 

  

Presidente, que podrá ser: A no, elegido por 

  

la Junta General cada dos y años, pero podrá 

    ser indefinidamente reelegido. Sus funciones se 
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prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En 

  

caso de ausencia temporal ó definitiva del 

  

Presidente, lo reemplazará la persona que para 

  

tal efecto designe la Junta General de Socios.— 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

DEL PRESIDENTE —-.-S0n atribuciones y deberes del 
  

Presidente: a) Presidir las Juntas Generales de 

  

Sociosi b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

  

Censral, los Certificados de Aportación emitidos 

  

y las ctas de las sesiomes de Junta General;z y, 

  

c) En general, tendrá las facultades necesarias y 

  

demás atribuciones que le confieren los presentes 

  

Estatutos, la Ley y la Junta General de Socios.” 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL .—La 

  

compañía tendrá un Gerente General que podrá o ñuo 

  

ser socio de ellaz será signado por la Junta 

  

General y durará dos (Z2)faños en El AGO pero 

  

podrá ser indefinidamente rpúlegisn. Sus 

  

funciones se prorragarán SS ser legalmente 

  

reemplazado.-ARTICULO / Visestmo SEXTO: 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE — GENERAL .-Son 

  

atribuciones y dre del Gerente General: a) 

  

  

  

Administrar Le compañia, Sus bienes y 

pertenencias sen tal sentido, establecer las 

políticas Y sistemas Operativos con las más 

  

amplias facultades b) Suscribir conjuntamente 

    con el Presidente, los Certificados de Aportación   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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emitidos y las fÁctas de las sesiones de Junta 
  

General c) Actuar como Secretario de las Juntas 
  

Generales de Socios;3 d) Convocar individualmente 

  

a sesiones de Junta General e) Contratar 
  

empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus 
  

funciones y dar por terminados dichos contratos 
  

cuando fuere del  casoj f) Fresentar por lo menos 
  

una vez al año a la Junta General de Socios, un 
  

informe acerca de la situación económica de la 

  

compañía, acompañado del Balance General, del 

  

Estado de Férdidas y Ganancias y demás anexosj q) 

  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

  

Junta Genera? h) Conferir poderes generales y 
  

especiales / previa autorización de la Junta 
  

General; . i) Abrir "cuentas corrientes bancariaz, 

  

aceptar y endosar letras de cambio y Otros 

  

valores ¡escciables, cheques u órdenes de pago, a 

  

nombre fly por cuenta de la compañías 3) Firmar 

  

contratos y contratar préstamos sin límite de 

  

endeudamiento; k)j Obligar a la compañía sin más 

  

limitaciones que las establecidas en la Ley y en 

  

estos Estatutos, sin perjuicio de lo preceptuado 

  

en el artículo doce de la Ley de Compañias; y. 1) 

  

en general, tendrá las facultades necesarias para 

  

el buen manejo de la compañia y las demás 

  

atribuciones due le confieren los presentes 

    Estatutos, la Ley y la Junta General de Socios.- 

  

  

ARTICULO  VIGESIMD SEPTIMD: DE LA REPRESENTACIÓN HER  
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LEGAL.—La representación legal y extrajudicial 

de la compañia estará individualmente á cargo 

  
  

del Gerente General Dicha representación se 

    

        

extenderá a todos los asuntos relacionados 

  

con su objeto social, en operaciones —COmer— 

  
V . 

ciales o civiles, incluyendo la constitución 

  

de gravámenes de toda clase, con las limita- 

  

ciones que establecen la Ley y estos Estatu- 

  

tos, limitaciones que regirán sin perjuicio 

  

de lo dispuesto en el Artículo doce de la 

  

Ley de Compañias.- ARTIÍCULD VIGESIMO DCTAVO: 
  

DEL. REEMPLAZO DEL — GERENTE GENERAL.-En caso 

  

de ausencia temporal o definitiva del Gerente 
  

General, lo reemplazara el Subserejte guien 

  

  

  

será nombrado por la Junta peneras de 

Socios, por un período * de dos Años con las 

mismas atribuciones y deberes ssfalados en 

  

los articflos Vigésimo Sexto //y Vigésimo 

  

Séptimo / de estos , Entajttos, ARTICULD | 

  

VIGESIMO NOVEND:. PRORROGA pÉ FUNCIONES . Aunque 

  

termine. el peráody/ para el cual fueron 

  
elegidos los reprohentantes y funcionarios, 

  
éstos continuar en sus cargos hasta que la 

  Junta General/-“fombre a los sustitutos; salvo 
' 

  

  

  

los casos de destitución, en que el funcio- 

nario destituido será inmediatamente reem—- 

plazado por el designado por la Junta.     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ARTICULO TRIGESIMO: EJERCICIO ECONOMICO.-El 
  

ejercicio anual de la sociedad se contará 
  

desde el primero de enero al treinta y 

  

uno de diciembre de cada año.- ARTICULO 
  

TRIGESIMD PRIMERO:  DISOLULCTON. -La disolu- 
  

ción de la compañía : tendrá lugar por el 

  

vencimiento del plazo 0 por resolución de 

  

la Junta General de Socios y en los demás 

  

casos previstos por la Ley.“ ARTICULO 

  

TRIGESIMO SEGUNDO : LIQUIDACION. —-En todos 

  

los casos de liquidación, el Gerente General 

  

SEPA liquidador y ejercerá las más amplias 

  

facultadez, sometiéndose a las disposiciones 
  

legales  vigentes.- ARTICULO TRIGESIMO TERCE- 
  

RO: DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades 

  

líquidas que resulten de cada ejercicio fan 

  

tomará un  pordentaje no menor de un diez/por 

  

ciento, destinado a formar el fondo de reserva 

  

legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

  

cincuenta par ciento del capital social. 

! £ 
  

Respecto Aras utilidades, se estará a lo 

  

establecido en el Artículo doscientos noventa 

  

Y sietef ( Art. 297) de la ley de compañías. 

  

CUARTA: SUSCRIECION.. E. INTEGRACION DEL 

  

«OE LLALe. E) capital social de la compañia es 

  

Dólares de los Estados linidos 

  

  

de América ( USD. 409, 00 Ja y está integramente 

    pagado en la siguiente formas “o “ - _ 
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BoOcros PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL 

A - z * 

SOUCTAT PREADO 

Lorana Escobar Púrez , " 100 A : U5D. 100 Y USD.100 £ 
> 

Kathiuska Martínez Oliveros / 100 / vsp.109 Y us».100 4 

Nora Oña Almachi 100 USD. 100 . USD.100 Y 

« 

NBandra Villavicencio Delgado 100 7 USD. 100 Í USED, 100 É 

TOTAL 200 UBD.400 USD.500 

cr 
  

    

QUINTA: FORMA DE PASO.—-Los socios de la yEompañia, 
  

señoritas Lorena Soraya Escobas Férez Kathiuska 
  

de la Mube Martínez Dliverosií Nora Esperanza Oña 

  

Almachi) -Y Sandra ¿pequeline Villavicencio 

  

Delgadof_ pagan el ciérifaor cien del capital en 
  

  

species, de conformidad al eJadro señalado en la 
  

Cláusula Cuartal y al avalúolue Bienes Aportados., 
  

el mismo que es parte integrante de los Estatutos 
  

de la compañia. For las aportaciones realizadas, 
£ 

  

la señorita Lorena Soraya EscobarfFérez recibe de 

z 
  

13" compañía cien Á 100 ) participaciones sociales 

  

Z 

de Un [Dólar de los Estados Unidos de América cada 
Y 

  

unas la señorita Kathiuska Je la ANylé Martinez, 

  

Dliveros 5recibe de la  compañi cien (100 3) 

  

/ £ 
participaciones / sociales — gé Un Dólay/ de los 

  

Estados Unidos de Amer cada una la señorita 

  

Nora Esperanza ma JAnacht recibe de la compañia 

  

cien ( 100 ) pj fácipaciones sociales de Un Dúlar 

  

de los Estado A Thidos de América cada una y la 

L 
  

señorita Sandra Jacqueline Villavicencio Delgado! 

  

recibe de la compañía cien (100) participaciones 

  

sociales de Un Dóldr de los Estados Unidos de     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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América cada unas las mismas que sumadas en su 

  

totalidad" dan el capital Social de la 

  

compañia. -SEXTA: MANDATO ESPECIAL .-Las socias 

  

fundadoras de la compañia facultan al 

  

Licenciado Carlos Alberto Morales Bernal, para po A A AA A 

  

que realice todos los trámites necesarios 

  

  

  

  

tendientes a obtener la aprobación e 

inscripción de la presente Escritura de 

Constitución de la compañia y para que 

convoque a la primera Junta General de 

  

Socios.-SEPTIMA: HABILITANTES.-Se adjunta la 

  

siguiente documentación: UNO) Fotocopias de 

  

las cédulas de las socias/' DOS) Fotocopias de 

  

los certificados de votación de las socias 

  

TRES) La aprobación del nombre 13H 

  

INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES FUBLICOS 
/ 
  

CIA. LTDA. ¿[Fmitida por la Superintendencia de 
$ 

y 
  

Compañias¿ CUATRO) Avalúo ¿de Bienes aportados 

  

por las socias  fundadoras.—-Usted, señor 

  
Notario, se servirá añadir lés demás cláusulas 

  

de estilo para la plena validez de este 

  instrumento. Hasta aqui la minuta, que se 

  halla firmada por el Doctor Campo Elias Robles 
AAA AAA a 

    

  PCE, Abogada con matrícula profesional AAA 

  NOTES dos mil” setecientos setenta y siete, 

  AGE CÉOTEIO de Abagados de Quito, la "misma 

  eTtoz Mpafecientes la aceptan y ratifican 

  Er ud US Partes y leida que les fue   
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integramente esta escritura por mí el Notario, 

  

firman conmigo en umidad de acto, de todo lo 
  

cual doy te.- 
  

  

—bipoc eta > 
  

SRTA. LORENA SORAYA ESCOZAR FEREZ 
  

CEE 3383035 8 
  

  

Ed 
y   

SETA. —KATHIUSKA DE LA MUBE MARTÍNEZ DLIVEROS 

  

EE yyy ygy-s 
  

  

     A 
BRA ESFERANZA OA ALMACHI 

  

  

  

  

SRTA. SANDER Hi at 
  

C.2.$ 17/370030-3 Y 

  

L 
  

L 
  

AAA 
  

Zo LS Z 
  

L , 
  

AA 
  

i | Ll Lata 
arm 4 dl ma rn 

A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOs SIGUIENTES DOCUMENTOS:     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NMataria Dishlina



AVALUO DE BIENES APORTADOS 

En la ciudad de Quito D.M. al primer día del mes de agosto del 2000, comparecen ala celebración del 
presente docúmento, las siguientes personas: Lorena Soraya Escobar Pérez, con cédula de identidad. 
No.171388935-8; Kathiuska de la Nube Martínez Oliveros, con cédula de identidad No.171414484-5; 
Nora Esperanza Oña Almachi, con cédula de identidad No.171371008-3; y Sandra Jacqueline 
Villavicencio Delgado, con cédula de identidad No.171370030-8, quienes se reúnen con el objeto de 
realizar el siguiente Avalúo de Bienes aportados para la constitución de la compañía limitada 
denominada "TSMINTEGRAESERVE MANAGEMENT CONTADORES PUBLICOS CIA..LTDA-" 

APORTANTE ARTICULO CANTIDAD VALOR 

Lorena Escobar Pérez Computador Portátil AST 1 USD.100,00 
ASCENTIA 910 

Kathiuska Martínez Oliveros Libro: Guía Miller 1998 - 1999 1 USD. 50,00 / 
Principios de Contabilidad 0 

Libro: Guía Miller 1998 - 1999 1 USD. 50,00 Y 
Principios de Auditoría > 

Nora Oña Almachi Escritorio de madera 24 USD. 50,00 — _. * 
para computador SS 

Sillas metálicas con brazo 4 USD, 50,00 > “> 

Sandra Villavicencio Delgado Bibliotecas de madera 2 USD.100,00 yd ..' 

TOTAL 10 uso) 

Por las aportaciones realizadas, las señorifAs Lorena Escobar Pérez, Kathiuska Martínez eiveros / 
Nora Oña Almachi y Sandra Villavicencio Delgado recibirán, una vez constituida la compañia, cie 
(100) participaciones sociales de un dólar [ USD.1,00 ) de los Estados Unidos de América, cada una. - 0 

Por medio del presente instrumento, las señoritas Lorena Escobar Pérez, Kathluska Martínez 
Oliveros, Nora Oña Almachi y Sandra Villavicencio Delgado aprueban el avalúo de los bienes, 
declaran expresamente ser los legítimos propietarios de los bienes señalados y que.-transfieren-el. 

«=dominio=de=l03-mismos-=a--la--compañía--denominada-."ISM..INTEGRALSERVE MANAGEMENT 
—LONTADORES PUBLICOS.CIA. LTDA.* 

Firman en unidad de acto. 

Lorena Soraya Escobar Pérez / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

19 

No. Trámite: 1001790 Tipo Trámite: Constitución 

Señor: MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

* A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[sm INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES PUBLICOS CIA. LTDA . 

. SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 11/10/2000 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

: AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
, lt Y 
SECRETARIO a 

    

   

  

RAZON: Cortifico que lá SÓ fotostática que antecede y qu8 

obra de -Astoja as es reproducción exacto del docu 

doy 

   

    
SOCTOR RODRIGO SALGADO 
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RAZON: Mediante Resolución No.00.0.1J.2981 dic 

tada por la Superintendencia de Compañías el 23 

de Octubre del año 2000, —fue aprobada la escri- 

tura pública de Constitución de la compañia ISM 

INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES PUBLICOS 

CIA.LTDA., otorgada en esta Notaria, el 01 de 

           
     
   

     

septiembre de 2000. Tomé nota S este particular 

al margen de la re matriz.—Ghito a 

3i de Octubre del 

VALDEZ 

CANTON QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.043. 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO del SR. INTENDENTE JURÍDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ de 23 de Octubre del 2.000, bajo el número 3558 del Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " ISM INTEGRALSERVE 
MANAGEMENT CONTADORES PUBLICOS CIA. LTDA.", otorgada el 1 de 

Septiembre del 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distfito Metropolitano de 

Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto, para conservarlo pór 
0 seis meses, según lo ordena la Ley, DI con el número 2243.- Se da asi cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTICULO ez a Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 Ja ER ieado en el Registro mil 1878 

de 29 de agosto del mismo Los ceo el bajovél número 021585.- Quito, a 

PS SÍRAD : 

ñ 

veinte y uno de Noviembréd eS         

  

RG/lg.-


